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Alto Hospicio, 21 de febrero de 2023.-

DECRETO ALC. N" 1110 / 2023.-

VISTOS Y CONSIDERANDO: La Constitución Política de la República; Ley 19.943 que crea la Comuna de

Alto Hospicio; Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N® 19.886 Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Artículo 8 letra c); y el reglamento N®250 de la ley

N°19.886, en su Artículo 10 N°3; Términos de Referencia para la adquisición de mobiliario y equipamiento para

multitaller del Centro de Recursos de Aprendizaje para el Colegio simón Bolívar Anexo Básica; Certificado de

Disponibilidad Presupuetaria N°53 del Área de Educación, del 9 de febrero de 2023; Términos de Referencia para
la Adquirir letras que conformen el nombre del establecimiento y escudo con el logo institucional del colegio

Simón Bolívar; Informe de Urgencia del Colegio Simón Bolívar, del Departamento de Educación, que dá cuenta

de la crisis de oferta de matriculas en la Comuna y la cantidad de niños sin poder acceder a la Educación y de la

urgencia por dar solución; Cotización de productos de la Empresa José Díaz Cortés, de fecha 3 de febrero de 2023;

certificado de Habilidad en el Registro de Proveedores; Cédula de identidad de la RRLL, José Díaz Cortés; Copia

simple Inscripción al Rol único Tributario e inicio de Actividades de don José Femando Díaz Cortés;

Memorándum N®314/2023, de fecha 9 de febrero de 2023, del director de Servicios Traspasados a Directora de

Asesoría jurídica, que solicita Decretar la Contratación Directa para la adquisición de Letras y Escudo para

Identificación del Establecimiento Colegio Simón Bolívar anexo Básica, para Colegio Simón Bolívar, con el

proveedor José Díaz Cortés, RUT 8.516.270-5, Representada por si mismo, con dirección en Avenida La Tirana

N®1818, comuna de Iquique.

DECRETO

1. Decrótí ^a contratación directa para la ejecución del proyecto denominado
IIPAMIENTO EDUCACIONAL PARA COLEGIO SIMÓN BOLÍVAR

flA DE ALTO HOSPICIO" Código BIP 40048597-0, otorgado por el Gobierno

brngraos establecidos en el convenio de mandato suscrito entre el gobierno Regional

ralidad de Alto Hospicio sobre el mismo proyecto, de conformidad a lo dispuesto

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,

Artículo 8 letr^c), que indica que procederá la licitación privada o el trato o contratación directa en casos
de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la

entidad contratante, sin perjuicio de las disposiciones especiales para casos de sismos y catástrofes

contenidas en la legislación pertinente; y el reglamento N®250 de la ley N®19.886, en su Artículo 10 N°3,

que establece como circunstancias en que procede la Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa

el caso de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior

de la entidad contratante, sin perjuicio de las disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe

contenida en la legislación pertinente, para la adquisición de letras 90/95 Trupan 18mm, fabricación de

Escudos, aplicación de Esmalte Sintético, Instalación de Letras y Escudos, Andamios y alza hombres

para Colegio Simón Bolívar, con el proveedor José Díaz Cortés, RUT 8.516.270-5, Representada por si

mismo, con dirección en Avenida La Tirana N°1818, comuna de Iquique.

1. Lo anterior se fundamenta en las siguientes observaciones recogidas por el informe de Urgencia: Colegio

Simón Bolívar Anexo Básica;

de Tara

en la Ley

En marzo del año 2022, habían 3000 niños, niñas y adolescentes sin Matricula en la región.
Problemas en la salud mental de los niños, niñas, y adolescentes de la Comuna producto de no poder
acceder a un establecimiento educacional.

La nula inversión en infraestructura pública por parte del Estado de Chile en materia Educativa.
El crecimiento demográfico exponencial que ha tenido la comuna de Alto hospicio.
El Arriendo de Colegio Particular para emplazar el Anexo de enseñanza básica del Colegio Simón
Bolivar, con el objetivo de cubrir 600 matriculas adicionales en el Colegio Simón Bolívar.






